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PRIMERA SECCION.
PRESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud..

Madrid 5 de Mayo de Í8€6.

KÚM. 612.

ElLicenciado D. Antonio Florencio 
de Vildósola, segando suplente 
de Juez de Paz del distrito de la 
plaza de esta Capital, que conoce 
do este negocio por incompati
bilidad del Sr. Juez de Paz, en
cargado del despacho del Juz
gado de primera instancia de 
dicho disírito en ausenta del 
Sr. Juez propietario.

Por el presente llaoio y emplazo 
á los que se crean con derecho á 
los bienes de Ignacio de Castro Va
lentín, natural que fué de la villa 
de Villanubla, donde ha fallecido 
sin testar, para que dentro del tér
mino de treinta dias comparezca á 
esponerle, pues pasado dicln, tér
mino sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

; Dádo en Valladolid á 4 de Mayo 
de 1866.—Antonio Florencio de 
Vildósola.—Por mandado do S. S., 
Antonino Santos.

húin.610.
D* Ramón Sordo Estrada, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su par
tido.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza, por primera vez á Cipriano 
Martínez Alonso, natural de Calata
yud y vecino de Ricla, hijo de Ci
priano y de María, para que en el 
término do nueve dias contados 
desde el siguiento al do la inserción 
do este edicto en el «Boletín oficial> 
de esta provincia comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir eu la causa criminal 
que se le sigue por haberse deser
tado del destacamento penal de 
esta Ciudad, apercibido que de no 
verificarlo se le seguirán dichos 
procedimientos en rebeldía con los 
Estrados de este Tribunal y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 3 de Mayo de 
1866. —Ramón Sordo Estrada. — 
Por su mandado, L. Mariano Pár- 
riga.

Núm. 611.

Yo Alarcos García, Escribano de 
este Juzgada de primera instan
cia de Peñafiel, etc.

D .y fé, que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
pleito do mayor cuantía entro par
tes, de la una como demandante 
Dionisia Ruiz, vecina de Pe.squera 
de Duero, y de la otra como de
mandados, Fausto Montero, Libra la 
Perotes, Valeriano Ramón y Brígi
da Alontcro Redondo, estos tres 
últimos en rebeldía, y todo.? natu
rales de Piñel de Abajo, en cuyo 
pleito se ha dictado la sent ncia 
que á la letra dice así;

Sentencia. En la villa de Peña
fiel á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis, el señor 
don Juin María Martínez, Juez de 
primera instancia de la misma y sU 
partido:

Vistos estos autos seguidos entre 
partes, do la una el procurador don 
Mariano Capdevila, representando 
á Dionisia Ruiz, vecina de Pesque
ra de Duero, y de la otra Fausto 
Montero y Librada Perotes, en res 
presentación como madre tutora y 
curadora de Faustina Fernandez, y 
en su nombre los procuradores don 
Victor de la Torre y D. Domingo 
Corcho, Valeriano, Ramón yBrí ida 
Mont ro Redondo, estos tres en re
beldía, y todos naturales de Piñel 
de Abajo, sobre que indemnicen 
daños y pe juicios producidos en 
consecuencia de un pleito que á la 
demandante en época anterior la 
había promovido la Librada Perotes, 
so les obligue á la division de una 
viña y una tierra y demás que se 
expresará.

Resultando que la Dionisia ex
puso eu demanda que presentó en 
treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y tres, que en mil ocho
cientos cuarenta y tres> José Mon
tero y Justa Redondo, vecinos que 
fueron de Piñ d de Abajo, xendieron 
á la misma y su marido Tiburcio 
García, una viña en término de Val. 
verde, y una tierra de tres medias 
de sembradura, lindante con la 
viña anterior en concepto de libre; 
cuyas fincas heredó de su marido 
la Dionisia, y le fueron reclamadas, 
la viña por el curador de Faustina 
Fernandez, y en juicio contradic
torio por sentencia pronunciada en 
el mismo se declaró vinculada, con
denándola á dejársela libra á ex 
presada Faustina, pagando las ren
tas desde la mu irte de la Justa, 
con reserva del derecho de que se 
creyere asistida, diciéndose que per
tenecían á la vinculación hecha por 
Elvira DieZj no comprendiendo 
otras fincas ni correspondiendo más

que la mitad á la inmediata suce
sora, quien la vendió con la tierra 
colindante en cinco mil setecientos 
veinte reales paia pago de costas 
producidas á su instancia, de cuya 
cantidad se apropió el resto aun 
cuando la tierra no había sido pb/ 
jeto de la demanda que las produjo; 
la Librada en nombre de su hija 
dispuso de las fincas sin hacer di
vision, y considerándola heredera 
de los vendedores, propuso contra 
ella la demanda reclamando la mi
tad de la viña, toda la tierra y dog 
mil ochocientos veinte reales, valor 
de dicha mita i de viña y heredad, 
é indemnización de daños y per
juicios. Y á pesar de haber dispues
to de ellas sin dar parte á otros des
cendientes de los vendedores, alega 
que no es la hCxCdera con quien 
deba entenderse la division y la do. 
manda siendo descendientes y he
rederos de Justo Redondo, los de
más demandados obligados por sus 
causantes y por lo evicion. á entre, 
gar á la demandante, con indemni- 
zac on de perjuicios las fincas ven
didas ú otras equivalentes, porque 
la enagenacion hecha es nula por 
falta de personalidad, proponién
dose á la Y( Z una acumulación de 
autcs que no tuvo efecto.

Resultando que contestada por 
Fausto Montero, manifestó que la 
Fernandez como inmediata sucesora 
de la vinculación solo tiene derecho 
á la mitad de los bienes que la 
constituyeron al tiempo de la des
vinculación: Que la tiefta era libre 
y pertenecía con mitad de la viña, 
ai mismo y sus hermanos como 
hijos y h<-rederos de José Montero 
y Justa Redondo. Que la tierra for
mó parte do la viña y que tanto 
este como los demás hijosy desesn- 
díentes del José, son herederos de

MCD 2022-L5



362
los bien e:- quo los padi ran corres- 
pondST libres ó vinculadcs, por vir
tud de las leyes de desvinculación; 
y en este ó en aquel concepto los 
enagenó la Perotes á nombre de su 
hija como propios. Que este ni sus 
hermanos aceptan la herencia de 
sus padres mas que á beneficio de 

d inventario, por lo que no pueden 
responder si nó hasta donde alcan
cen dichos bienes para lo que pro
cede hacer division entre todos co 
mo solicita la demandante, estando 
dispuestos á ejecutaría en union 
de su sobrina Faustina; y que si 
Librada Perotes ha enagenado di
chas fincas como propias no sien- 
dolo en su totalidad, es nula la 
venta en la porción agena. A cuyos 
estremos la Dionisia expuso que 

. cuando propuso esta demanda tenia 
pendiente otra contra dicha Libra
da, como madre tutora y curadora 
de la Faustina, que la fue desesti
mada porque dijo que su hija no 
era heredera ni quería serio, á 
pesar de lo cual está en posesión ; 
de todos los bienes sin haber divi- Í 
dido los vinculados en los demás 
que constituyen la herencia que ha 
vendido, cuando como sucesora in
mediata solo la corresponden la 
mitad; y fundándese en la necesi
dad de rendir cuentas do los pro
ductos que han dado las fincas de 
la mitad libre, para evitar el que la 
menor redamase algún dia, creía i 
conveniente que la demanda se en | 
tendiese con la misma Librada en ; 
concepto de tutora y curadora de - 
aquella, á fin de que respondiese ! 
como heredera, ó renunciase for- ’ 
maimente á la herencia y que se 
confiriese traslado á la Faustina.

Resultando: que estimado así le 
evacuó pretendiendo se condenara i 
á Dionisia Ruiz á perpetuo silencio i 
por estar resueltos en dossentencias i 
ejecutoriadas los estremos de las j 
pretensiones, declarándose improce- 
dentes é ilegales por haber preten- 
dido en pleito anterior lo mismo que 
en este, en que pide la nulidad de 
la venta de la tierra, y entrega ín 
tegra de la misma, por no haber 
sido objeto del primer pleito ni estar ¡ 
declarada propia de la vinculación, 
pues en aquel reclamó la mitad, 
considerándola vinculada, y como 
no podia estimarse sin declaración 
de la nulidad de la venta que de 
ella se habia hecho, virtualmente 
reclamó ia nulidad; y en la réplica 
pidió toda la tierra, fundándose en 
que no era vinculada y no se habia 
declarado tal; por lo que la venta 
para cubrir las costas que devengó 
la Faustina en el pleito sobre nuli
dad de las enajenxeiones de bienes \ 
vinculados que hicieron sus abuelos, 
era tambien nula, pero fundado el | 
Juzgado en que estas fincas eran j 
vinculadas, así lo declaró, por sen- j 
tencia que consintió; que las escri- »

t ras de venta se declararon nulas, 
y la reserva que se hizo se limitó al 
derecho que Dionisia y consortes 
pudieran tener á la evicion contra 
los herederos de los que vendieron, 
que fueron los abuelos de la Faus
tina y no contra (sta, con quien no 
habia ejercitado un derecho que no 
se la reservó, considerándose válida 
la venta; en cuyo concepto,, en el 
pleito que promovió la Faustina 

1 contra la Dionisia y otros, pretendió 
la nuddad de todas las ventas que 
de los bienes vinculados habían 
hecho sus abuelos sin las formalida- 

1 des legales, á cuya pretensión so 
opusieron diciendo, que la mitad 
peitcuecian al poseedor del vínculo 

< y que era válida la de la otra mitad, 
acreditándose que eran vinculados; 
y como se justificó que maliciosa
mente no quiso presentar las escri 
turas de compra, se declararon nu
las, mandándose que se dejaran to
das á la Faustina ó su madre, que 

1 sin respetar este fallo repite la re- 
! clamacion de la mitad de ia viña y 

tierra, fundada en que se pudieron 
vender; la viña por ser vinculada, y 
la tierra por que no lo era; sin tener 
en cuenta, que se hizo en remate 
público á que asistió á licitar por 
la demandante un hernano suyo; 
resultando de todo que Jose Montero 
no vendió cosa alguna, porque lo 
hicieron Jorje Montero y Justa Re
dondo, y que la Faustina solo posee 
la mitad como inmediata sucesora, 
porque la otra parte la tiene en ad
ministración hasta que se .a pida 
division por los herederos del último 
poseedor, en cuyo caso les rendirá 
cuenta de los productos; y que nO 
fué ni quiere ser heredera como lo 
tiene dicho en los d<)s pleitos falla
dos y consentidos. Que los herede
ros por la evicion no pueden entre
gar las fincas enajenadas, ni ser 
obligados á ello, por no h berse 
declarado que no pertenecen á un 
tercero, y porque no pueden dar 
lo que no tienen ni otras tales; pues 
á esto solo pueden contestar los 
herederos de los vendedores porque 
Faustina no lo es; que ha debido 
celebrarse juicio conciliatorio, y que 
era improcedente ia acumulación.

Resultando, replicado que si se 
pide lo que está decidido y negado 
en otro expediente, es porque se 
promovió aquel en concepto de ser 
Faustina única heredera de su abue
la Justa, porque si para negarse á 
responder oice que no lo es, ella ó 
su madre han pedido los bienes di- 
ciéndose dueña de todo; que disfruta 
de ellos sin dar nada á los nietos, 
sin cuya intervención vendió; y 
como manifestó que habia otros he
rederos so propuso esta demanda 
pidiéndose la acumulación. Que en 
los otros pleitos se pidió por la 
Faustina la declaración de inmediata 
sucesora de unas fundaciones á que 

se dió carácter de mayorazgos; que 
como se dijo que todo era vincu
lado se entregó á la librada como 
propio y^no en concepto de admi
nistradora, y en uso del derecho 
que se reservó á Dionisia Ruiz en
tabló talos demandas considorándose 
nula la venta sin prévia intervención 
de los herederos y acreedores, por
que no se observaron las formalida
des legales: Que la viña no podia 
llamarse todasuya, ni señ- la ría para 
pago sin previa division y consenti
miento de los condueños; pues aun
que se hizo la información de nece
sidad no se oyó á los que debieron 
intervenir; que mandadas tasar las 
fincas por el Juzgado ascendieron á 
nueve mil ciento noventa reales y 
la tercera parte á tres mil trescicu' 
tos noventa y seis que se exigieron 
para costas: Que siendo la Faustina 
dueña de la mitad, no queriendo 
ser heredera, no debió considerarse 
el valor íntegro para deducir la ter
cera parte sino su mitad que es lo 
correspondiente á ella, pues si ad
quiere solo la mitad á los otros de 
lo que les corresponda se les exigirá 
otra tercera. Mas si por un lado sc 
les exige esta parte sin litigar, y 
litigando otra, resultarían dos ter
ceras aplicadas al pago de las costas 
sin recibir nada. Que la tierra no 
fué objeto de la primera demanda, 
ni de la sentencia que declaró los 
bienes vinculados, ni es cabecera 
de la viña, pues como finca inde- 
pendientey libre la vendió la Justa; 
y aunque se ha dicho en la segunda 
sentencia que era vinculada, aca
tando una resolución posterior, solo 
se dirá que la mitad de la viña y 
tierra, son libres y de los herederos 
y acreedores de la Justa: Que so ha 
hecho uso del derecho de evicion 
solo contra la Faustina, consideran- 
dola heredera hasta que dijo habia 
otros interesados contra los que se 
propuso esta demanda pidieudose 
lo mismo que en aquella, y las pre
tensiones confotmes con los princi
pios legales y con el derecho de 
evicion, porque están en el deber 
de cumplir con tal condición, pues 
si los vendedores se comprometieron 
ádar en defecto de m viña otra igual, 
procede la entrega de la mitad de 
aquellas fincas á la cantidad en que 
se vendieron parte como precio re
cibido y pagado sin causa, y el ex- ¡ 
cedente como rep ración del daño ■ 
causado en el despojo, efecto de la 1 
evicion, porque las fincas han teni- i 
do un sobre precio con las mejoras ' 
hechas por los compradores. Que l 
cuando se vendió ia viña, declaró 1 
la vendedora que era vinculada y 
que daba su parte al inmediato su
cesor, é impuso á sus herederos ia | 
obligación de salir á la defensa en ! 
caso de promoverse pleito. Que re- | 
cibieron engaño licitando bajo la j 
garantía de que no vendía lo del

inmediato sucesor, sino lo que á 
ella correspondía comprometiéndose 
ala evicion. Que la fundación de 
Elvira Diez, consiste solo en una 
tierra de la que no se puede decir 
sí es la que motiva esta demanda. 
Que no se opuso, aunque en las 
escrituias aparecía que la viña era 
vine fi ida, porque no pareció la 
fundación ni Ias fincas estaban re
gistradas como vinculadas, que la 
renuncia hecha por la Faustina á 
nombre del menor, no ofrece ga
rantía; y la Librada debe indem
nizar ai comprador, que puede re
petir de ella ó de quien autorizó la 
venta; y á los herederos interesa so 
declare nula, aunque el Tribunal ha 
dicho lo contrario sin su interven
ción, l is cuales con tal anulación y 
reservándose al comprador el de
recho de que se crea asistido, po
dran recibir algo de la herencia de 
su abuelo, y por el contrario serán 
perjudicados porque después de 
perder la mitad de lo mejor del 
vínculo, tenían que indemnizar con 
lo restante:

Resultando, queso contrarcplicó 
por rausto que se le absolviese, ó 
declarase responsable en lo que jus
tamente le corresponda como uno 
de los hijos y herederos de sus pa
dres, solo hasta la cantidad á que 
monto la porción legítima que per - 

! ciba en la herencia, que acepta con 
. el beneficio de inventarío, aclarañ- 
; do que al contestar dijo y repite 

que nada tema que oponer á los 
: puntos de hecho que contienen los 

ocho primeros números delà fieman. 
, da bajo el supuesto de que su 
i exactitud resultará probada en plei- 
. to pendiente, entonces entre Faus- 
[ tina y Dionisia, pero que si son in- 
j Cid tos, no perjudican ni aprove- 
1 chan á su parte ni á la demandante, 
, puesta en duda la verdad deles mis- 

mos y la di 1 número nueve desde 
el punto que por el procu’*afior Cor
cho se contradice y niega su aten- 
tifiad en detalles importantes, por 
que los estiemos en que descansa 
la demanda, están resueltos en dos 
sentencias que los declararon im 
P-ocefientes, condénanse á Dionisia 
á silencio perpetuo y las costas, que 
ienuneiando la herencia paterna, 
no se le puede pedir respe sabih- 
dad, y si la acopia con benefi do de 
inventario, hasta donde alcance la 
puieion cieditana, para lo cual era 
preciso íormalizar la contaduría de 

pos ascendientes, y si Faustina ha 
: percibido más de lo que la corres- 
j ponde, tendrá que responder á los 
1 interesados en ia mitad reservada 

á lo» últimos poseedores loquehaya 
lecib.do de mas, y no puede saberso 
el escefiente sin hacer division, que 
no podían resisti.se los herederos 
á cumplir con la obligación de en* 
tiegar en detecto de las fincas ena 
genafias otras tan buena^q ni á in?
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domnizar los píuauicii s que haya 
recibido por las ventas, si resulta 
demostrado quedos poseedores Ti
burcio y Dionisia lo son de mala fé, 
la enagenacion sin la concurrencia 
de los interesados en la herencia de 
los ascendientes comunes, es nula 
en la parto que ve,suite ser agena, . 
cuyo vicio no se subsana porque, 
se hiciese en subasta pública aun
que no se cuenten los defectos de 
forma que se dice afectan al expe
diente de venta ni desaparecen los 
de nulidad que tenga la enageria- 
cion egecutada á instancia de la 
Librada, porque ganen ó. pierdan 
los demandados, que si fué benefi
ciosa á los herederos de los vende
dores, y si se observaron las fornia- 
iídades que exigen las leyes des- 
vinculadoras y de enjuiciamiento pa
ra la venta de los bienes de menores, 
en su día se apreciará y se respe
tará ó no la venta: pero queno pue- 
de considerarse válida por que cons
ta de autos que. no se han guarda
do ni observado unas ni otras leyes 
que privado el comprador de là pro
piedad de la.cosacúmpradá,si eger- 
cita la acción de evicion y s moa- 
miento el vendedor ó sus herederos 
no solo están obligadosá pagarle el
precio, sino los daños'ó ménos . 
cabos que resulten do la venta; más j 
como existen contra el raénor y j 
hermanos descendientes de Jorge j

la primera, que consideraudose vin- 
culadas tales fincas toniéndose pre
sente que Juan Rodríguez, Agustín 
Priante, Dionisio Ruiz y Epifanio 

especial que .consignaron en los ti- 1 Femandoz, manifestaron estar pron-. 
tules de venta como lo manifiesta ! tos, los tres primeros,- á ceder la

y Justa, la obligación general y- 

la demandante, por eso se hicí-’ron 
lasconce-siones suponiendo que hu j 
bo exactitud en los hechos expuestos j 
en la demanda. 1

Resultando, que la representación < 
de la Librada repitió lo que dijo al | 
corito tar, consignando la diferen- ‘ 
cia de que en la primera demanda 
había pedido las fincas en concepto j 
dé vinculadas y en esta en el de ■ 
libres sin respeto á lo egecutoriado 
que declaró nulas las ventas por ) 
fulta de requisitos legales no obs- | 
tanto reconocer que la mitad, do la 
viña pertenece á la Faustina como 
inmediata sucos ira, contradiciendo'
se consigo mismo cuando declaradas Ueció la Justa sin perjuicio del de
nulas no la queda otro derecho que 
el de saneamiento que so reservó 
por sentencias de veinticinco de Ju
nio de rail ochocientos sesenta y 
dos, y quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, que la» 
tasación de todas las ñucas, ascen 
dió á diez mil y cien reales, 'cuyo 
valor se aumentó porque tasada la 
viña y cabecera, parte de la misma 
se vendió en cinco mil seiscientos 
veinte reales: Una tierra en el Cor 

. raja!, quí tasada en mil reales, valió 
dos -mil veinte, cuyo precio se tuvo 
en cuenta para la liquidación como 
se tuvieron las rentas y con el valor 
de todo hubo sobrante que á la 
Faustina solo la corresponden la mi- 

tad do 103' vinculados, y la otra mi 
tad, á los herederos de la Justa, 
de quien ella no lo era ni quería 
serio; que era preciso se procediese 
á la liquidación y distribución entro 
ella y los herederos, y luego que 
se haga, ó antes, pueda repetir la 
Dionisia contra estos para que la 
den el precio y la indemnización ó 
les pida lo que la parezca, pues con
tra la Faustina, no siendo heredera 
de los vendedores, no puede eger- 
cita-rse una acción que solo se dá 
contra los herederos:

Resultando: que recibida á prue
ba se justificó que Tiburcio García 
compró la viña á Justa Redondo y 
la mejoró con gastos y labores ex- 

habiéndose. soUci-traordinavias
tado que se trajeran varios testimo
nios de lo qué aparece en los plei
tos anteriores de lós escritos com
pulsados á los folios ciento cincuenta 
y ocho vuelto y ciento sesenta y 
sieté, ue un acto en que fué citado j
do evicion Ramón Montoro, dili
gencia correspondiente al mismo, 
folios ciento sesenia y nueve vuelto 

| y ciento setenta y sentencias de 
¡ veinticinco, do Junio do mil ocho- 
! cientos sesenta y dos y quince de

Diciembre de md ochocientos sé- 
1 senta y tres, en las quo. aparece de

mitad y pagar las rentas, y el últi
mo un Cañamar en favor del quo 
resultare con mejor derecho se de
claró á la Fernandez inmediata su
cesora de su abuela paterna Justa 
Redondo; nula la o.-critura de per
muta y las enagonaciones hechas 
por la Justa.de los bienes vincula
dos, condenándose al Contesini y 
consortes, á que dejasen libres á la
Faustina ó á quien Iggitimamente j.ciembre.de mil ochocientos sesenta
la representase los que en conepto 
de vinculados les habían sido recla
mados y al pago de las rentas ven 
cidas desde el treinta de Enero de 
mil ochocientos ses nta, en que fa-

■recho de que so creyesen asistidos 
que se les' reservó para que usen 
do él como y contra quien corres
ponda; y de la segunda folio ciento 
doce en el pleito que se promovió por 
la Dionisia contra la Librada"sobre 
entrega de la mitad do la vina y 
tierra que fueron vinculadas y por 
la que fué absuelta la demandada 
y condenada da demandante á si
lencio peipótuo.

Resultando compulsados diferen-
tes escritos fólio ciento setenta y . tanto improcedente..en la forma y 
siete vuelto con otros documentos en el fondo.
al ciento setenta j cinco» ciento
ochenta y uno, ci nto ochenta y 1 sio Ruiz no tenga derecho á todas 
tres, ciento noventa y cuatro, dos- ! sus pretensiones en cuanto al resar- 

gcientos nueve,, doscientos diez y ’ cimiento de los. , gastos, no puede

ó v doscientos jj.vuelto doscientos óndt
1 diez y siete, traídos todos ai objeto j 

d n fnndll» loa no o enes mde fundar las.partes sus acciones ya 
excepciones, entre los que .se cuen
tan originales las escrituras de ven
ta de citadas fincas otorgadas en 
mil ochocientos cuarenta y tres por 
Jorge Montero y Justa Redondo á 
Tiburcio García, determinando que 
pertenece á uua vinculación la pri
mera, ó sea la viña, y libre la here
dad, quedando la mitad de aquella 
al inmediato sucesor y obligándose 
á la evicion.

Resultando que- de todo se han 
conferido los traslados á los Estra
dos del J.izgado, en ausencia y re
beldía de los demás, contra quienes 
no se celebró el acto conciliatorio ^ 
como exceptuados por la ley.
d Considerando que no es neced4rio 
el juicio conciliatorio para la inter
posición de esta demanda como no 
lo es en ningún juicio en que estén 
interesados los menores, y ausentes 
que no tengan residencia conocida, 
ó que residan fuera del territorio de 
la Audiencia á que corresponde este 
Juzgado, y que tampoco ha sido 
procedente la acumulación de los- 
autos que se pidieron en el principio 
de la 1 tis.

Considerando que de las escep- 
ciones aparece la de que Fausto ni 
sus hermanos acepto n la herencia 
mas que á beneficio de inventario 
oponiéndose á responder de mayor 
porción do lo que alcance aquella 
para lo cual no se resisten á ege- 
cutar la division y participación en 
union do su sobrina Faustina; no 
obstante qué no fueron citados de 
saneamiento en el pleito anterior.

Considerando, que la acción pro
puesta y ventilada en el juicio, es 
la misma que la de que fué objeto 
el sustanciado, en el año de mil 

ochócientós sesenta y dos que pro
dujo la sentencia de quince de Di- 

y tres; y que esta sentencia quedó 
de derecho consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada por no 
haber sido apelada ó sostenida en el 
tribunal superior por la condenada 
por ella, quien ya no puede hoy ha
cer valer un derecho que por tal 
sentencia quedó anulado, pues en 
ella y en la de veinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y dos 
'Olo se la reservó el. que pudiera 
asistiría para reclamar contra los 
herederos dedos vendedores, con
signándose terminantemenle que 
la Faustina no tenia carácter de
herod -i'a de sus abuelos, y que hizo 
uso la Dionisia de unaaccion quono j expuesto
là fué reservada, declarándose por-

Considerando que aunque Dioni

negríísela el que la asisto á indem
nizaría elei precio de la ñuca com
prada á Jorge Montero y Justa Re
dondo, mucho más cuando esa res
ponsabilidad se reconoce por los 
descendientes de los vendedores y 
que debe cubrirse de los bienes que 
à los mismos correspondan, cuya 
herencia renuncia Faustina Fernan
dez y Fausto Montero, admitiéndola 
solo con beneficio de inventario. 

Considerando que tambien vieno 
á reconocerse por las partes la ne
cesidad de proceder á la contaduría 
de bienes de los referidos Jorge y 
Faustina, porque sin ella no puede 
saberse cuales son los que les per
tenecían y los que quedaban como 
herederos después de cubrir la 
responsabilidad que aquellos debie
ran levantar.-

Considerando que de la misma 
manera están conformes en que á 
la Faustina corresponden corno úl
tima poseedora la mitad de los bie
nes declaridos vinculados, y que 
en tal concepto se adjudicaron y 
los recibió su madre, la cual ma
nifestó que dicha mitad la conserva 
hasta que llegue el caso do entre
garse á los que la deban recibir.

Considerando que de los expre
sados bienes vinculados se vendieron 
las repetidas fincas para cubrir con 
la tercera parte de Su importe las 
costas devengadas á instancia de la 
Librada en el pleito que litigó en 
reclamación de ellos como perte
necientes al vínculo respecto á que 
fué defendida en concepto de po
bre; y que de tales costas deben ser 
responsables, no solo la Faustina, 
como inmediata sucesora en la mi
tad de la vinculación, sinó tambien 
la herencia de la Faustina, última 
poseedora á quien corresponde la 
otra mitad, puesto que la demanda 
promovida por la primera produjo 
la sentencia que los declaró vin
culados.

Visto lo justificado por las mis
mas y expuesto alegando de bien 
provado:

Visto el Real Decreto restable
ciendo lo dispuesto por las Cortes 
sobre supresión de vinculaciones de 
treinta de Agosto de mil ochocien
tos treinta y seis; el do veinte y 
siete de Setiembre de mil ocho 

■ cientos veinte, publicado el once 
de Octubre del mismo año, las acla
raciones de diez y nueve do Junio 
de mil ocho cientos veinte y unoy 
el de diez y nueve de Agosto de 
rail ocho cientos cuarenta y uno, y 
teniendo presente todo lo demás

Fallo. Que debo absolver y ab
suelvo á los referidos Fausto, Ra
món, Valeriano y Brígida Montero, 
y á Librada Perotes como madre 
tutora y curadora de Faustina Fer
nandez, vecinos de Piñel de Abajo> 
en cuanto á la entrega de los bienes
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que reclama Dionisia Ruiz, decía 
raudo á esta con derecho á que de 
los pertenecientes á Jorge Montero 
y Justa Redondo, se la haga pago 
del valor que tuvieron las dos fincas 
que aquellos vendieron à Tiburcio 
Garcia, marido de la Dionisia, y 
que se adjudicó á la misma poi‘ 
muerte de dicho su esposo; pro
cediéndose por los interesados en 
el término de sesenta dias á la 
formación de Contaduría de los re
feridos bienes del Jorge y la Justa, 
compreudiéndoso entre ellos ¡os cor
respondientes á la mi'ad de la vin
culación, pertenecientes a la Faus
tina, los cuales serán los existentes 
y valor de los vendidos para el 
pago do costas, deduciendo de estos 
la tercera parte del importe de 
todos como responsable á cubrirías 
mismas costas, haciéndoso cargo 
del escesosi le hubiese ó adjudicán
dose á Faustina Fernandez en des
cuento de lo que por la mitad del 
resto del vínculo la pertenece como 
inmediata sucesora, con obligación 
do abonar los productos que han 
producido ó debido producir los 
que correspondan á la otra mitad 
que han de adjudicarse á la heren
cia de Justa Redondo, admitiéndose 
la renuncia que de ella hace dicha 
Faustina y Fausto Montero, como 
herederos con beneficio de inven
tario. Así por esta sentencia defini
tivamente juzgando sin hacer ex
presa condenación de costas y man 
dando que se publique en el «Bo
letín oficial)) de la provincia, ade
más de notificarse en los Estrados 
do este Juzgado, conforme á lo 
dispuesto en los artículos mil cien
to ochenta y tres y mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
—-Juan María Martínez.

Pronunciauiiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor don Juan María Mar
tínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel, hallándoso 
haciendo audiencia pública hoy j 
diez y seis de Abril de mil ocho 
cientos sesenta y seis, siendo tes
tigos Manuel Benito y Celestino 
Picado vecinos de la misma.

Doy fé: ante mí. Marcos García.
Lo relacionado es cierto y ¡o in- i 

serio literalmente concuerda con . 
su original. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado y para 
que se inserte en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, pongo, signo 
y firmo el presente en estos cinco 
pliegos del sello de pobres, á diez y 
ocho de Abril de mil ocho cientos 
sesenta y seis.—Marcos García.

Circular .'-—Núm. 613.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia

Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de Manuel Alvarez Rodríguez, na
tural de Villameixide, y vecino de 
esta CapitaL casado., carpintero, de 
42 años de edad, y caso de ser 
habida se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 5 de Mayo de 1866.— 
Manuel Somoza.

Núm. 600.

Regencia de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Regento en 7 del cor
riente la Real órden siguiente:

limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Gracia y Juslcia dice con esta fecha 
al Presidente dei Tribunal Supremo 
de Justicia, lo que sigue:

He dado cuenta á la Rein (que 
Dios guarde) del expediento ins
truido en este Ministerio con moti 
vo de una exposición que á conse
cuencia de haberse abstenido la sala 
segunda de la Audiencia de Barce
lona, de dictar providencia S')bre un 
escrito presentado en decusa de un 
reo y firmado por un abogado pre^o 
á la sazón por desacato, ha elevado 
la junta de Abogados de aquella 
Ciudad, en solicitud de que se de
clare no puede privarse total n’ 
parcialmente á un Abogado del 
ejercicio de su profesión, sino en 
los casos espresamente prescritos 
en la ley y en la forma prevenida 
en la misma.

En su virtud y considerando que 
ninguna disposición legal establece 
que la prisión preventiva, cuyo ob
jeto es el de asegurar el fallo de la 
justicia, sea incompatible con el 
ejercicio de la Abogacía.

Considerando que el preso no 
puede ser privado antes de que re
caiga sentencia ejecutoria de los 
derechos que sean incompatibles 
con la falta de libertad, S. M. en
terada de todo, oido el parecer deí 
Tribunal Supremo dé Justicia y de 
conformidad con el dictámen del } 
Consejo de Estado en pleno, ha te- 1 
nido á bien resolver que el Aboga- 
do preso ó detenido puede egercer 
su profusion de la manera que sea 
compatible con la prisión.

Ea su vista el limo. Sr. Regente 
ha acordado se circule por medio 
de los «Boletines oficiales» de las 
respectivas provincias para conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia.

Valladolid 30 de Abril de 1866.— 
Lucas Fernandez.

Núm. 590.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valoria la Buena.

E1| Ayuuntamiento que presido 
con autorización superior, ha acor- 
dado arrendar los derechos de las 

4 especies de consumo, para el año 
próximo económico de 1866 á 1867, 
que dá principio en i.® de Julio de 
este año, y termina en fin de Junio 
de 1867, su venta al por menor y á 
la exclusiva de las carnes y aceite 
de oliva y con la libertad de venta 
la del jabón, bajo los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaría de esta corporación.

Las personas que deseen intere
sarse en sus remates, podrán hacer 
lo en los dias 20 y 27 del corriente 
mes de Mayo, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en la sala 
Consistorial.

Valoria la Buena 2 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Gaspar Bayoa. 
--Eustaquio Balboa, Secretario.

Núm. 583.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

Prévia la autorización superior, 
se sacan á pública subasta, para el 
próximo año económico de 1866 á 
1867, los derechos de consumo de 
las especies que á continuación se 
expresan, bajo lo ; tipos siguientes:

Eses. Mils.

Por el ramo de aguar
diente....................... 30 »

Por el de aceite. . . . 228,800 
Por el de jabón. . . . 39,900 
Por el de carnes.. . . 264.130

Se señala para el primer remate 
el Domingo 27 de Mayo próximo; 
el segundo el Domingo 3 de Junio 
siguiente, y en el caso do tercer 
remate, tendrá efecto el Domingo 
10 del mismo mes, de diez á doce 
de su mañana, en la casa Consisto
rial de esta villa, con entera suge- 
cion á las condiciones obrantes en 
el expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Rodilana 29 de Abril de 1866.__ 
El Alcalde, Gabriel de Frías.—Por 
mandado de dicho señor, Francisco 
de Avila Puebla, Secretario.

Núm. 582, 

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuensaldaña.

Para la subasta de arriendo do 
los derechos que devengan las es
pecies de consumo en el año cconó«

mico de 1866 á 1867, están señala
dos los dias 13 y 20 del entrante 
mes de Mayo, y el 27 para un ter
cer remate en su caso,' y tendrá lu
gar en la casa consistorial, de 10 á 
12 do sus respectivas mañanas.

El expediento y pliego de con
diciones, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuensaldaña 30 de Abril de 1866. 
—El Alcalde, Salvador Parrado.

Núm. 601.

Ayuntamiento Constitucional do 
Rueda.

Autorizado el Ayuntamiento quo 
presido, por ci señor Gobernador 
civil de esta provincia para arrendar 
en licitación pública los bienes de 
propios, por el término do un año, 
se ha dispuesto que se verifique 
su remate en los dias 27 de Mayo 
y 3 de Junio próximo de diez á 
doce de sus respectivas manañas. 
El expediente y condiciones de la 
subasta se halla do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
los fines oportunos.

Lo que se hace constar por medio 
del presente anuncio que so publi
cará en el «Boletín oficial »

Rueda 3 de Mayo de 18'56.—El 
Alcalde, Saturnino Alonso.

Núm. 6Cf6.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cojeces de Iscar.

Esta corporación, con superior 
autoiizacion, arrienda para el dia 
13 del próxim i Mayo, los derechos 
de consumos con la exclusiva al 
por menor por todo el año econó
mico do 1866 á 1867 bajo el tipo 
de siete mil trescientos veinte y 
tres rs. ó sean setecientos treinta 
y dos escudos y trescientas milé
simas con más el aumento del tres 
por ciento prevenido por instruc
ción.

Las personas que quieran inte
resarse en las bases del arriendo 
podrán pasar á enterarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo.

Cojeces de Iscar 28 de Abril de 
1866.—EI Alcalde, Valentin Sanz. 
—Dionisio Cuneros,. Secretario.

VALLA DOLID,

Imprenta de D. F. M. Perillán,

Libertad 8,
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